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“GOBIERNO DE LOS SINDICATOS”

En qué consiste el tema de gobierno de los sindicatos? Este tema tiene que ver más de cómo está estructurado internamente un sindicato cuales son los órganos que lo gobiernan como está repartida la jerarquía.

Cuáles son los órganos de gobierno fundamentales de todo sindicato? 
· Asamblea General
· Junta Directiva
Art.220 C.T

Cómo describiría de manera general las funciones que realiza cada uno de dichos órganos de gobierno?  La asamblea general es aquella que toma decisiones que no son de la administración diaria del día a día si no que esta toma decisiones trascendentales que afectan directamente al sindicato como tal. Art221 C.T
En cambio la junta directiva es aquella que resuelve los problemas comunes del día a día del sindicato, este está subordinado a la asamblea general no hay ningún órgano que sea superior a dicho órgano. Art224 C.T
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Las atribuciones de la Asamblea General




1) Proceder a llenar toda vacante que se presentare en la Junta Directiva General, Sea por renuncia, destitución, expulsión y otras causas. Y tomarán posesión de sus Cargos la fecha de su elección.
(Significa que la asamblea general tiene la facultad de llenar las vacantes que hubieren en junta directiva, sea por los motivos que sean.) 


2) [bookmark: _GoBack]Destituir a los miembros de la Junta Directiva General, cuando legal o estatutariamente haya motivo para ello, previo dictamen de la Comisión de Honor y Justicia. ( Quiere decir que la asamblea general tiene el poder para destituir trabajadores que formen parte de la junta directiva.)

3) Elegir a los miembros de las Comisiones de Honor y Justicia, de Hacienda; y las demás comisiones que fueren necesarios para el mejor funcionamiento del sindicato; (Elegir a las personas optimas que formaran parte de la comisión de honor  justicia que los representen ya sean esta de hacienda o de otras.)



Las atribuciones de la Junta Directiva

1) Convocar a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y Extraordinarias en las formas establecidas en los presentes Estatutos (Para convocar asambleas ordinarias o extraordinarias debe seguir las formalidades que dictan los estatutos o carece de valides la reunión)

2) Presentar un informe financiero semanal a la asamblea General por medio de la Secretaria de Finanzas o cuando la Comisión de Hacienda lo solicite (Rendir cuentas semanalmente a la asamblea general o cuando la comisan de hacienda así lo solicite)
3) Nombrar las comisiones que crea conveniente para el mejor desempeño de sus funciones (Esta junta directiva está facultado para crear comisiones que estime pertinente para su mejor funcionamiento)
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